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AVISO DE PRIVACIDAD INTEGRAL 

COORDINACIÓN DE ASISTENCIA MÉDICA DEL DIF MUNICIPAL. 

En cumplimiento a La Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de los 
Sujetos Obligados y la Ley de Protección de Datos Personales para el Estado de 
Quintana Roo, la Coordinación de Asistencia Médica, del Honorable Ayuntamiento del 
Municipio de Felipe Carrillo Puerto, Estado de Quintana Roo en su calidad de sujeto 
obligado que recaba y ejerce tratamiento sobre datos personales, emite el siguiente:  

AVISO DE PRIVACIDAD 

La Coordinación de Asistencia Médica del Sistema DIF Municipal del Honorable 
Ayuntamiento del Municipio de Felipe Carrillo Puerto, Estado de Quintana Roo, con 
domicilio ubicado calle 68/67 y 69 colonia centro, perteneciente al municipio bajo el mismo 
nombre. Código postal 77200, informa que es el responsable del tratamiento de los datos 
personales que nos proporcionan, los cuales serán protegidos de conformidad a lo 
dispuesto por La Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de los 
Sujetos obligados para el Estado de Quintana Roo y demás normatividad que resulte 
aplicable. 

¿Qué datos personales se recaban y para que finalidad? 

Los datos personales que nos proporcionan a través de su solicitud de traslado a 
pacientes que requieran atención médica dentro y fuera del estado, 
http://www.felipecarrillopuerto.gob.mx/transparencia/avisos-de-privacidad serán utilizados 
con la siguiente finalidad: 

 Recepción de documentos del paciente y un acompañante para traslados a los 
diferentes centros de salud, en el estado y fuera del estado (INE, CURP, ACTA DE 
NACIMIENTO, COMPROBANTE DE DOMICILIO, CARNET O CITA MEDICA, 
TARJETA DE CIRCULACIÓN, LICENCIA DE MANEJO). 

 Recibir y dar trámite a las solicitudes de apoyo de traslado. 
 Canalizaciones a otras direcciones u otras dependencias. 
 Realizar la captura de las solicitudes de información para control mensual y anual 

de las mismas. 
 Archivar documentación que compruebe las actividades y acciones que se 

realizan. 
 
Para los términos antes señalados se solicitan los siguientes datos personales: el 
nombre del solicitante y/o en su caso el de su representante legal, los datos 
proporcionados en la documentación que en su caso adjunte (podrían contener 
datos sensibles); datos contenidos en los documentos que presente; correo 
electrónico o domicilio para recibir notificaciones; firma autógrafa del titular o en su 
caso el de su representante legal o en caso de no saber firmar, la huella digital. 

http://www.felipecarrillopuerto.gob.mx/transparencia/avisos-de-privacidad
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De manera adicional la información proporcionada podrá ser utilizada con fines 
estadísticos, la cual no estará asociada con el titular de los datos personales, por 
lo que no será posible identificarlo. 
 
FUNDAMENTO PARA EL TRATAMIENTO DE DATOS PERSONALES 
 
La coordinación de asistencia médica trata los datos personales antes citados, con 
fundamento a los ARTÍCULOS IV, FRACCION XI de la ley de protección de datos 
personales en posesión de sujetos obligados del estado de Quintana Roo 
ARTICULO XVI de la constitución política de los estados mexicanos.  
 
TRANFERENCIA DE DATOS  
 
Se comunica que se realizaran transferencia de datos personales, salvo a aquellas 
que sean necesarias para atender requerimientos de información de una autoridad 
competente, que estén debidamente fundadas y motivados.   
 
¿Dónde se pueden ejercer los derechos de acceso, rectificación, 
corrección y oposición de datos personales? 
 
El titular de datos personales, podrá ejercer sus derechos de acceso, rectificación, 
cancelación y oposición (ARCO), solicitando lo conducente de manera personal 
ante las instalaciones del sistema DIF Municipal, del honorable ayuntamiento del 
municipio de Felipe carrillo puerto, estado de quintana roo, con domicilio ubicado 
en la calle 68/67 y 69 colonia centro, perteneciente al municipio bajo el mismo 
nombre. Código postal 77200. 
 
CAMBIOS DE AVISO DE PRIVACIDAD 
 
No se omite manifestar que en caso de que exista algún cambio en este aviso de 
privacidad lo haremos de su conocimiento de manera presencial en las 
instalaciones del sistema DIF Municipal, del honorable ayuntamiento del 
municipio de Felipe Carrillo Puerto, Estado de Quintana Roo, con domicilio 
ubicado en la calle 68/67 y 69 colonia centro, perteneciente al municipio bajo el 
mismo nombre. Código postal 77200, o bien lo puede consultar en nuestra página 
de internet 

http://www.felipecarrillopuerto.gob.mx/transparencia/avisos-de-privacidad 
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AVISO DE PRIVACIDAD SIMPLIFICADO  

                                               SOLICITUDES  DE ACCESO A LA INFORMACIÓN. 

 

La coordinación de Asistencia Medica Pública y del Honorable Ayuntamiento del 
municipio de Felipe Carrillo Puerto, de Quintana Roo, informa que es el 
responsable del tratamiento de los Datos Personales que se obtengan de las 
solicitudes de acceso a la información.  

Sus datos personales serán utilizados para las siguientes finalidades:  

Los datos personales que nos proporcionan a través de su solicitud de traslado a 
pacientes que requieran atención médica dentro y fuera del estado, 
http://www.felipecarrillopuerto.gob.mx/transparencia/avisos-de-privacidad serán 
utilizados con la siguiente finalidad: 

 Recepción de documentos del paciente y un acompañante para traslados a 
los diferentes centros de salud, en el estado y fuera del estado (INE, CURP, 
ACTA DE NACIMIENTO, COMPROBANTE DE DOMICILIO, CARNET O 
CITA MEDICA, TARJETA DE CIRCULACIÓN, LICENCIA DE MANEJO). 

 Recibir y dar trámite a las solicitudes de apoyo de traslado. 
 Canalizaciones a otras direcciones u otras dependencias. 
 Realizar la captura de las solicitudes de información para control mensual y 

anual de las mismas. 
 Archivar documentación que compruebe las actividades y acciones que se 

realizan. 
De manera adicional la información proporcionada podrá ser utilizada con fines 
estadísticos, la cual no estará asociada con el titular de los datos personales, por 
lo que no será posible identificarlo.  

 

Se realizarán transferencias entre responsables, en el ejercicio de facultades 
propias, compatibles y análogas con la finalidad de darle trámite a la solicitud de 
información correspondiente.  

 

Se informa que no se realizarán transferencias adicionales de datos personales, 
salvo aquéllas que sean necesarias para atender requerimientos de información 
de una autoridad competente, que estén debidamente fundados y motivados. Para 
más información consulte el Aviso de Privacidad Integral en la siguiente liga:  

http://www.felipecarrillopuerto.gob.mx/transparencia/avisos-de-privacidad 
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